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Acerca del Plan de Desarrollo Institucional
La educación promueve la igualdad de oportunidades, asegura una 

ciudadanía libre y responsable, brinda mejores posibilidades a las 
generaciones futuras, aporta a la generación de una cultura política 
y democrática, y fortalece el ejercicio pleno de los derechos de los/
as ciudadanos/as más vulnerables. En un contexto caracterizado por 
una complejidad y una incertidumbre crecientes, por los cambios 
y transformaciones, pero también por sus dramáticas asimetrías, 
inequidades y exclusiones sociales, la UNRaf reflexiona y se piensa 
a futuro. Así lo expresa en su Proyecto Institucional fundacional 
(UNRaf, 2015):

La Universidad se presenta como una de las instituciones socia-
les capaces de proveer modelos sustentables de significación de 
los marcos institucionales y normativos garantes de ciudadanía y 
de espacios públicos para el ejercicio de derechos y obligaciones 
a largo plazo. La forma que asuma su configuración geográfica e 
institucional implicará diversas posibilidades de acceso a la edu-
cación superior y con ello diversos ritmos de movilidad social. En 
ese sentido, se sumará el impulso a las acciones de interés social 
con beneficios para el interés general de la comunidad. (UNRaf, 
2015, p.21)

La Planificación Estratégica es una herramienta de gestión que 
permite establecer el quehacer y el camino que recorren las organi-
zaciones para alcanzar las metas previstas (Giménez Milán, 2024). Si 
bien nació en el ámbito de las empresas, es uno de los enfoques más 
predominantes en el contexto universitario:

Ha adquirido una gran importancia al convertirse en una de las 
herramientas que permite direccionar el cambio en la educación 
superior y posibilita las transformaciones necesarias que imponen 
tanto el entorno turbulento e incierto en un mundo globalizado 
como los grandes retos que tiene que cumplir para responder a 
las exigencias de la sociedad. (Grupo Montevideo, en Giménez Mi-
lán, 2024, p. 24)

Diversos autores coinciden en que el Plan de Desarrollo Institucio-
nal o Plan Estratégico es un proceso participativo, articulado, integral, 
que parte de un análisis del entorno de la universidad, con diagnós-
ticos objetivos que permiten la definición de un escenario deseado a 
futuro, factible de lograr en un período de tiempo determinado. Para 
ello, se formulan objetivos, estrategias y acciones necesarias para al-
canzar las metas propuestas y, debido a que no existe un enfoque 
estandarizado, cada institución actúa de acuerdo a sus condiciones 
internas y a las demandas del contexto (Martínez Nogueira, 2000, en 
Marín, 2021, p.2).

En este marco, Thompson et al. (2012) señalan cinco fases interre-
lacionadas e integradas en un plan estratégico:

•	 Desarrollar una visión estratégica del futuro de la insti-
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tución, una misión que defina el propósito actual, y un 
conjunto de valores esenciales que guíe la búsqueda de 
la visión y la misión: “Esta fase da el rumbo, motiva e ins-
pira a sus miembros, alinea y guía las acciones en toda 
la organización, y comunica a todos los interesados las 
aspiraciones para el futuro” (p.43).

•	 Establecer objetivos para convertir la visión y misión en 
metas, y usar los resultados como patrones para medir 
el desempeño. 

•	 Formular una estrategia para alcanzar los objetivos y lle-
var a la institución a lo largo del curso estratégico.

•	 Ejecutar la estrategia elegida y convertirla en un plan es-
tratégico en acciones. 

•	 Vigilar el desarrollo, evaluar el desempeño e iniciar ajus-
tes correctivos a la luz de lo que sucede realmente, cam-
bios en las condiciones, nuevas ideas y oportunidades. 

El Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Nacional de 
Rafaela surge a partir del Proyecto de Estatuto provisorio del 2015, 
aprobado mediante Resolución N° 3264 con fecha 3 de diciembre de 
2015 y firma del entonces Ministro de Educación de la Nación, Prof. 
Alberto Sileoni, publicado en el Boletín Oficial el 28 de enero de 2016. 
En ese documento, se expresan los ejes de identidad institucional, 
misión, valores y objetivos, las pautas generales de organización y 
gobierno y la integración de la UNRaf al Sistema Universitario Nacio-
nal. En el mismo se constituye a la Universidad:

como un espacio institucional para fortalecer el sistema educati-
vo, científico y tecnológico en todos sus niveles, formando a per-
sonas altamente calificadas y comprometidas, capaces de diseñar 
y conducir las estrategias del sector productivo y laboral, anticipar 
los desafíos de la gestión territorial y ambiental, y consolidar una 
cultura de la cooperación, la igualdad y la responsabilidad pública, 
en la que se proyectan las políticas de docencia, investigación, ex-
tensión y bienestar. (UNRaf, 2015, p.2)

El Proyecto Institucional de UNRaf establecía la necesidad de con-
tar con una planificación estratégica, argumentando que:

•	 Es un acuerdo formal que requiere de su aprobación 
para su consolidación futura.

•	 Sintetiza acuerdos alcanzados que se proyectan hacia el 
futuro como líneas de acción.

•	 Es un proceso de reflexión continua.
•	 El Plan Estratégico se desprende de manera natural y 

cumple profundamente con las enunciaciones de la filo-
sofía institucional fundacional.

Es así que el proceso tendiente a la generación de un proyecto co-
lectivo y global de la UNRaf empezó a gestarse, como un espacio de 
acuerdos y participación. Los criterios que en lo sucesivo se adopta-
ron conforman un instrumento de gestión que permite equilibrar el 
tratamiento de los desafíos de la institución, proporcionar condicio-
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nes posibles para el mejoramiento de su calidad, legitimar espacios 
viables a la permanencia y la regularidad de las funciones de planifi-
cación, articular áreas, y contar con información institucional precisa, 
transparente, actualizada, accesible, a través de la construcción de 
indicadores para un proceso de mejora.

Esta publicación condensa el proceso de institucionalización de la 
planificación estratégica en la UNRaf en cinco períodos: 2018-2020; 
2021; 2022; 2023; 2024; y su proyección al 2030. Producto de la re-
flexión de la comunidad académica, es un instrumento que recons-
truye las necesidades y desafíos que atravesaron y atraviesan a la 
institución, a partir de diagnósticos, propuestas de mejora institucio-
nal, resultados esperados, y procedimientos de seguimiento y eva-
luación, desde una visión multirreferencial y prospectiva para aten-
der a las dificultades y garantizar la consolidación de sus logros de 
manera permanente. 

Esta práctica de planificación estratégica es un proceso que posi-
bilita cumplimentar metas y objetivos que buscan resolver necesida-
des y demandas. Cada etapa formal de evaluación de lo implementa-
do, permite rediseñar los planes con mirada prospectiva, capitalizar 
el aprendizaje e insertarlo en un nuevo proceso, para enriquecer la 
vida institucional, en pos de cumplir su misión.

El proceso de institucionalización de la planificación estratégica 
que presentamos constituye una apuesta por una institución inclusi-
va, solidaria, defensora de los derechos humanos y de la educación 
pública de calidad. Producto de la reflexión y el trabajo de quienes 
han formado y forman parte de esta comunidad, se inscribe y rees-
cribe en las acciones de cada período. Invitamos a su lectura y re-
flexión, para futuras retroalimentaciones y puesta en valor de nue-
vas iniciativas e ideas.
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Período 2018-2020

Acciones

El proceso de planificación estratégica para el primer Ciclo de Ges-
tión se inició en UNRaf a comienzos del 2018, impulsado por la ne-
cesidad de respetar lo definido en el Proyecto Institucional (UNRaf, 
2015) y, al mismo tiempo, adaptarse rápidamente a las exigencias 
del entorno y a las demandas de nuevas propuestas formativas. La 
propuesta que se presentó en ese entonces apuntaba a delimitar el 
alcance, las etapas y los recursos esenciales para el desarrollo de un 
Plan Estratégico Institucional. 

El equipo de gestión del plan estuvo conformado por el Rector, la 
Vicerrectora y Secretarios/as y/o referentes de áreas clave. 

Para esta primera etapa se trabajó con la metodología ágil SCRUM 
(Schwaber y Sutherland, 2020), marco ligero que ayuda a las perso-
nas, equipos y organizaciones a generar valor a través de solucio-
nes adaptables para problemas complejos. Se establecieron un cro-
nograma y etapas de trabajo mediante sprints, períodos breves de 
tiempo que tiene un equipo para completar un trabajo determinado, 
que sirvieron de base para el desarrollo de los años posteriores.  

Primera etapa Proceso de Planificación 2018

Los fundamentos para  la realización de un Plan Estratégico para 
la Universidad Nacional de Rafaela daban cuenta de un marco de las 
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acciones, desde una visión compartida. Establecía una jerarquía de 
las decisiones, así como también los patrones para monitorearlas y 
evaluarlas. 

El primer paso consistió en tomar la misión y visión establecidas 
en el Estatuto vigente de ese momento y trabajarlas en función a los 
años transitados y el futuro imaginado para la UNRaf. En ese camino, 
las mismas no sufrieron modificaciones:

Misión
Constituirse en un espacio institucional que contribuya a for-
talecer el sistema educativo, científico y tecnológico en todos 
sus niveles, donde se formen personas altamente calificadas 
y comprometidas, capaces de diseñar y conducir las estrate-
gias del sector productivo y laboral, anticipar los desafíos de 
la gestión territorial y ambiental, y consolidar una cultura de 
la cooperación, la igualdad y la responsabilidad pública.

 
Visión

La Universidad Nacional de Rafaela, apoyada en el carácter 
federal de la configuración universitaria y la trascendencia de 
la universidad pública para el desarrollo y la igualdad social, 
trabaja para lograr ser reconocida como una institución de 
referencia regional, nacional e internacional, tanto en térmi-
nos de innovaciones tecnológicas, pedagógicas, sociales y 
ambientales, como de vinculaciones institucionales y comu-
nitarias. 

Establecidas la Misión y la Visión institucional, se avanzó en la de-
finición de los Valores. Para hacerlo, se desarrolló una metodología 
participativa entre personal docente, no docente, estudiantes y la co-
munidad en general. 

Síntesis Plan Estratégico 2018-2020
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Se llevaron adelante encuentros de debate y construcción colec-
tiva en donde, primeramente, se definieron las Perspectivas. Estas 
enmarcan los ejes de trabajo de la UNRaf, desde un concepto de uni-
versidad en crecimiento. Así quedaron establecidas cuatro, a saber:

Perspectivas

Perspectiva de gestión institucional: hace referencia al 
conjunto de propuestas para el normal funcionamiento de 
la universidad.

Perspectiva de articulación: propone una universidad en 
contacto permanente con su territorio.

Perspectiva científico-académica: se refleja en todas las ac-
ciones vinculadas a lo formativo y la investigación.

Perspectiva de desarrollo: agrupa los esfuerzos a realizar 
para la UNRaf del futuro.

En estos encuentros se establecieron los valores de la UNRaf, que 
hasta ese momento existían de manera implícita en el Estatuto vi-
gente en ese momento. Se definieron seis que se agruparon en las 
cuatro perspectivas:

Valores

Perspectiva de desarrollo

Cultura y actitud emprendedora: se trata de una invitación a 
toda la comunidad UNRaf a ser emprendedores. La cultura y actitud 
son dos dimensiones que se relacionan con una modalidad abarcati-
va e incorporada en el profundo respeto de una manera de hacer las 
cosas. Como miembros de una organización, somos fruto de expe-
riencias, costumbres, hábitos, creencias y valores instituidos en los 
participantes de nuestra comunidad, que se destaca por la cultura 
emprendedora y que hoy guía el crecimiento de la institución. Cultu-
ra y actitud se relacionan entre sí para potenciar el valor de “empren-
der”, dos ejes necesarios y vinculantes para tender puentes hacia el 
futuro. Este valor debe pensarse y construirse en su impacto interno 
y externo con el fin de involucrar la multiplicidad de actores de la 
Universidad y de su territorio.

Creatividad e innovación: existe una cercanía conceptual respec-
to del valor precedente porque apelamos a pensar de forma creativa 
y a hacer con innovación, referencias indisolubles para la construc-
ción de futuro. Este valor desafía, interpela y moviliza a la búsqueda 
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de oportunidades, con el fin de resignificar las acciones presentes y 
modificar o proponer nuevas, adecuadas al contexto y a los requeri-
mientos que los cambios presentan. La creatividad y la innovación se 
construyen desde la realidad percibida con el fin de arribar a nuevas 
formas de hacer las cosas, que respetan su basamento inicial. De 
esta manera, se convierte en un valor que indaga, pero que respeta 
y honra el origen. Esto se manifiesta en múltiples aristas: el ejercicio 
de la docencia, sus contenidos, los métodos de enseñanza, los pro-
cesos de investigación, la gestión y las formas de relacionarnos, la 
elección y la generación de nuevas carreras. Creatividad e innovación 
en la vinculación con los actores del territorio y en la incorporación 
de tecnología conforman un valor que se transforma en una Compe-
tencia Organizacional central que exige planificación y preparación 
en tiempos específicos.

Tecnología para el desarrollo sustentable: implica la aplicación 
del saber (ciencia y disciplinas) para la búsqueda del desarrollo sus-
tentable tanto en lo social, humano, ecológico-ambiental, económi-
co, político, ético e institucional. Nos invita a focalizar la mirada sobre 
el contexto en el que estamos inmersos y también hacia el futuro, ya 
que el desarrollo sustentable comprende el beneficio de las genera-
ciones presentes y la construcción de posibilidades para las genera-
ciones venideras. Incluye planificación y uso consciente, responsable 
y comprometido de los recursos. Es necesario apropiarse de tecnolo-
gías oportunas y convenientes, políticas adecuadas, así como de una 
cultura e institucionalidad facilitadoras. 

Perspectiva de gestión institucional

Gestión pública ética y responsable: supone la correcta admi-
nistración de los recursos de la Universidad, con el fin de satisfacer 
las necesidades de los grupos de interés e impulsar su desarrollo. En 
este valor, se decidió incorporar la ética y responsabilidad, de mane-
ra complementaria. Asumir que la gestión pública es ética, determina 
que los resultados de las acciones de UNRaf no solo son importantes, 
sino que forman parte del camino transcurrido para su concreción, 
que supone avanzar en un proceso que está avalado en una forma 
correcta y transparente. La gestión pública responsable exige que 
todos los que forman parte sean eficientes en el uso de los recursos, 
asegurando que su uso (ético), maximice las posibilidades de desa-
rrollo. Una gestión pública, ética y responsable, se define como la 
correcta y eficiente administración de los recursos de la Universidad, 
con vistas a la satisfacción de necesidades concretas -presentes y fu-
turas- de los grupos de interés.

Perspectiva científico-académica 

Excelencia académica y científica: implica un compromiso de 
toda la comunidad académica y científica, así como de todo el ejido 
de apoyo, en la búsqueda continua de la máxima excelencia en los 
procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación de las áreas que se 
definan. Se interpreta como un proceso que nunca se acaba y que 
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exige su evaluación, redefinición y mejora sostenida a lo largo del 
tiempo, puesto que se valida en el futuro. Es adecuado situar y com-
plejizar este valor en “dinámica” con el devenir del tiempo, dado que 
lo que hoy se enseña e investiga, tiene su impacto en un momento 
que no ha ocurrido. Es un valor de “Compromiso”, ya que consolida a 
la Educación Superior como un Derecho Humano Universal, de bien 
público y social, que incorpora inherentemente, la gratuidad en el 
acceso. 

Perspectiva de articulación

Solidaridad e integración social: se relacionan con la vocación 
en sí y con la alteridad: pensar para y en relación con otros/as. La vo-
cación es solidaria cuando se refleja en ayuda manifestada a través 
de acciones que condicen con la misión organizacional. Se vincula 
con la integración social, debido a que es un proceso multifactorial y 
dinámico que permite a personas e instituciones que se encuentran 
en el sistema universitario, participar de un mismo nivel de derecho 
y bienestar. Cuando se alude al mismo nivel de derecho, complemen-
tariamente con la definición de Excelencia Académica y Científica, se 
profundiza el valor de integración social, que explicita la gratuidad 
en el acceso a la Educación Superior como nivel mínimo de derecho.

El debate colectivo finalizó con la definición de Objetivos vectores 
para la UNRaf. Estos son los que enmarcan las acciones a lograr a 
futuro por la UNRaf y definen a su vez el camino a seguir. Los doce 
definidos se agruparon también bajo las perspectivas definidas pre-
viamente. 

Objetivos vectores

Perspectiva de desarrollo

•	 Gestar, desarrollar y transferir capacidades, que 
permitan impulsar compromisos efectivos de integración 
y transformación social para la organización, la región y 
el país.

•	 Propiciar procesos que aseguren el ejercicio pleno 
de derechos y obligaciones, la consolidación de la 
institucionalidad y la representatividad a través 
de acciones que favorezcan la justicia social y la 
democratización de vínculos sociales.

•	 Proyectar su desarrollo estratégico desde una perspectiva 
de bienestar y participación comunitaria, sustentabilidad 
ambiental e integración urbana. 
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Perspectiva de gestión institucional

•	 Crecer equilibradamente, concibiendo a las estructuras 
de gestión y organización como el soporte de las 
funciones sustantivas de la universidad.

•	 Impulsar acciones de formación permanente para la 
comunidad universitaria en las distintas instancias de su 
trayectoria académica, personal, profesional y laboral. 

Perspectiva científico – académica

•	 Ofrecer formación en diferentes campos disciplinares y 
profesionales con excelencia académica, promoviendo la 
generación y el desarrollo del conocimiento en todas sus 
formas.

•	 Proponer ofertas académicas que respondan a las ne-
cesidades de la región, a los requerimientos del sistema 
social y de la estructura productiva, a los desafíos del de-
sarrollo y la innovación tecnológica, al compromiso con 
la sustentabilidad y a la mejora de la calidad de vida de 
las personas.

•	 Desarrollar la investigación y los procesos de transferencia 
y aplicación de conocimiento que contribuyan al avance 
científico, tecnológico y social, fomentando la innovación 
en el territorio.

Perspectiva de articulación

•	 Promover la vinculación académica e institucional con el 
conjunto del sistema universitario y científico tecnológico 
y con actores/as de desarrollo territorial.

•	 Desarrollar actividades académicas y de articulación con 
el sistema educativo nacional y provincial, y las áreas 
socioeducativas del municipio y la región. 

•	 Participar en el diseño, la implementación y la evaluación 
de políticas públicas innovadoras para acompañar el 
proceso de desarrollo regional.

•	 Promover la internacionalización a través de políticas 
de vinculación con diferentes universidades y diversos 
organismos públicos y privados del exterior.

Habiendo concluido con el desarrollo del primer sprint, el segun-
do y tercero hicieron foco en el relevamiento de proyectos, planes 
y actividades realizadas por la institución hasta ese momento para 
agruparlos en las perspectivas y objetivos vectores definidos. Esta in-
tegración permitió visualizar el estado de los objetivos que se venían 
trabajando y proyectar una profundización de los que lo requerían. 



PÁGINA 13

A partir de este relevamiento, además, se pudo elaborar el primer 
Informe de Gestión Institucional. La herramienta sirvió para gestio-
nar la comunicación institucional hacia adentro y hacia afuera, for-
taleciendo un modelo de transparencia en la gestión como se había 
definido previamente en los valores. 

La primera etapa de planificación estratégica iniciada en el año 
2018 marcó el inicio y base de las acciones que se llevaron adelante 
en los años siguientes. Desde entonces, la gestión universitaria tran-
sita un camino de planificación estratégica y participativa que llevó 
a la redacción, aprobación y sanción en 2020 del Estatuto que rige 
la vida de la Universidad Nacional de Rafaela. Este es un hito fun-
damental en el proceso de consolidación de la UNRaf, ya que cons-
truye el marco normativo de su autonomía. El mencionado docu-
mento fue publicado oficialmente tal como lo dispone la Resolución 
Nº 1333/2021 emitida por el Ministerio de Educación de la Nación. 
Desde la sanción del Estatuto, la Universidad sostiene el proceso de 
planificación estratégica de la construcción de su proyecto institu-
cional, de cara a su comunidad, la ciudad, la región, la nación, y su 
proyección internacional.

Hitos:
•	 Validación de la Misión institucional.
•	 Validación de la Visión institucional.
•	 Establecimiento de Perspectivas institucionales.
•	 Definición de Valores.
•	 Definición de Objetivos vectores.
•	 Construcción del primer informe de gestión.
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Año 2021

Acciones
 
En 2021 se conformó un equipo responsable de llevar adelante las 
acciones de planificación estratégica con la gestión. Desde Rectora-
do, se definieron objetivos integradores de gestión, que tienen un 
horizonte temporal más breve que los vectores. Los mismos se de-
finieron en función a los temas de proyección de la UNRaf para los 
siguientes tres años.

•	 Consolidar las carreras actuales, garantizar la calidad de 
las que se están iniciando y avanzar en las nuevas pro-
puestas académicas.

•	 Continuar articulando con los distintos actores de la ciu-
dad y la región, diferentes iniciativas de integración edu-
cativa, cultural, social, deportiva  y científica.

•	 Mejorar los procesos organizacionales con nuevas accio-
nes de incorporación de tecnología, comunicación inter-
na, seguridad y salud ocupacional.

•	 Profundizar las líneas de investigación y los procesos de 
transferencia y aplicación de conocimiento en el territo-
rio.

•	 Pensar activamente en las políticas de integración inter-
nas y externas de los futuros egresados.

•	 Conectarse en forma creativa con las diferentes opciones 
que se generen con el gobierno municipal, provincial y 
nacional.

•	 Generar acciones concretas tendientes a avanzar en los 
procesos de igualdad de género.

•	 Desarrollar políticas activas de integración y apoyo con el 
entramado pyme de la ciudad y de la región.

•	 Continuar promoviendo las políticas de internacionaliza-
ción con diferentes universidades y organismos públicos 
del exterior.

•	 Proponer una nueva versión del Estatuto de la UNRaf, re-
flejando su identidad actual y futura.

En una primera instancia, se planificó una metodología de trabajo 
para definir los objetivos anuales por área y proyectos asociados a 
los mismos. Para la definición de objetivos, se propuso la metodo-
logía de Marco lógico (Ortegon et al. 2015, p.77), que consiste en la 
identificación de oportunidades y alternativas de solución a través 
de la construcción del árbol de oportunidades. Al definir un objetivo, 
fue necesario identificar la oportunidad que se desea intervenir, así 
como sus causas y sus efectos. La misma contempla los siguientes 
pasos:

•	 Analizar e identificar lo que se considere como oportuni-
dad principal.

•	 Definir los efectos más importantes de aprovechar la 
oportunidad.

•	 Establecer las causas de la oportunidad detectada. 
•	 Construir el árbol de oportunidades con las causas y 
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efectos. El mismo permitirá contemplar una imagen com-
pleta de la situación actual. 

Posteriormente, se realizó un análisis de consistencia entre estas de-
finiciones y los objetivos vectores y, finalmente, una validación con 
Rectorado. Así, quedaron definidos en la UNRaf los objetivos y planes 
para el año 2021. Se planificaron tres instancias (junio, septiembre y 
diciembre) de revisión de avance y de cumplimiento. A continuación, 
se detallan los objetivos, planes por área, y sus principales resulta-
dos: 
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Durante el mes de agosto del 2021, se realizó una dinámica de 
trabajo con el equipo de gestión, cuyos objetivos fueron generar y 
animar un espacio de interacción entre actores para una puesta en 
común de la UNRaf del futuro. Como emergente del trabajo surgió la 
siguiente idea fuerza:

El futuro de la UNRaf está centrado en personas comprometidas 
con el desarrollo social y ambiental del territorio, quienes significan 
al campus universitario (híbrido, físico y virtual), vector multiplica-
dor, amplificador y expansivo de la agenda institucional.

Asimismo, se plantearon acciones concretas derivadas de dicha 
idea:

•	 Desarrollo de planes institucionales de inmersión, forma-
ción y despliegue de habilidades digitales para la comu-
nidad UNRaf.

•	 Desarrollo de planes institucionales de comunicación de 
la significación del campus como plataforma para que la 
UNRaf “suceda”.

•	 Desarrollo de planes para el desarrollo de mejores pro-
cesos de administración y gestión universitaria basados 
en la tecnología.

•	 Desarrollo de planes de promoción de desarrollos tecno-
lógicos (búsqueda de la autonomía tecnológica).

•	 Integración del personal no docente a las actividades de 
docencia, investigación y articulación vinculadas con tec-
nología y universidad.

Autoridades y Equipo de Gestión, agosto 2021
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Hacia fines del 2021, se celebró la nueva versión del Estatuto 
de la UNRaf (UNRaf, 2021), aprobado por Resolución Nº 1333/2021 
del Ministerio de Educación de la Nación, que incorporaba la misión, 
visión, valores y objetivos vectores definidos en el período 2018-
2020. Además, cada una de las áreas presentó los resultados de la 
Planificación 2021: principal logro y sus desafíos para el 2022.

Plenario de gestión, diciembre 2021

Hitos:
•	 Definición de los objetivos integradores de gestión.
•	 Establecimiento de objetivos por área y priorización de 

planes. 
•	 Alineación de objetivos integradores de gestión.
•	 Integración del trabajo de planificación estratégica a la 

nueva versión del Estatuto de UNRaf.
•	 Elaboración del segundo informe de gestión.

https://docs.google.com/presentation/d/1wML_WVKIaqU1KZ0jvzgigpDeiHCKTFnw/edit?usp=sharing&ouid=103753871702227805356&rtpof=true&sd=true
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Año 2022
Acciones

En función al dinamismo del entorno y de la propia Universi-
dad, a los objetivos integradores de gestión definidos en el 2021, se 
incorporaron y ajustaron los siguientes:

•	 Continuar articulando con los distintos actores de la ciu-
dad y la región, diferentes iniciativas de integración edu-
cativa, cultural, social, de voluntariado y deportiva.

•	 Mejorar los procesos organizacionales con nuevas accio-
nes de incorporación de tecnología, comunicación inter-
na, seguridad y salud ocupacional, teniendo como refe-
rencia Normativas Internacionales (ISO 9000 - ODS).

•	 Desarrollar políticas activas de integración y apoyo con el 
entramado pyme de la ciudad y de la región a través de 
UNRaf Tec y Desarrollo Emprendedor. 

•	 Consolidar el campus universitario físico y virtual tenien-
do como referencia la universidad del presente y del fu-
turo.

Retomando los logros del 2021 y desafíos para el año 2022, se 
propuso una metodología de trabajo de definición de planes y pro-
yectos por área, a través de un lienzo común. El mismo, disponible 
en la Figura 1, permitió plantear los principales desafíos, actividades 
y responsables para llevarlos a cabo, indicadores y factores críticos, 
que podían afectar al desarrollo de lo planificado.

Figura 1: Lienzo de planificación anual
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Los resultados se condensaron en la sistematización que se 
detalla a continuación:

FACULTAD DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO

FACULTAD DE SOCIEDAD, ESTADO Y GOBIERNO
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FACULTAD DE CULTURA, EDUCACIÓN Y CONOCIMIENTO

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
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SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN

SECRETARÍA ACADÉMICA

SECRETARÍA GENERAL
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DESARROLLO EMPRENDEDOR

UNRaf TEC
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA
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DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES

La agenda de ejecución del Plan de Desarrollo Institucional es-
tuvo marcada por dos instancias de monitoreo en los meses de junio 
y octubre. El seguimiento se realizó de acuerdo a lo establecido en la 
Figura 2, que proponía retomar los indicadores planteados al inicio 
del año y su correspondiente avance de cumplimiento.
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Figura 2: Propuesta de monitoreo de planificación

El resultado del Monitoreo del Plan 2022, respecto a Indicado-
res principales/metas y el avance de logros, fue el siguiente: 

FACULTAD DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO
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FACULTAD DE SOCIEDAD, ESTADO y GOBIERNO

FACULTAD DE CULTURA, EDUCACIÓN Y CONOCIMIENTO
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN
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SECRETARÍA ACADÉMICA

SECRETARÍA GENERAL



PÁGINA 34

DESARROLLO EMPRENDEDOR

UNRaf TEC
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA
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DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES
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Reunión de avance. Encuentro de seguimiento de planes con el equipo de gestión. Agosto 
2022

Incorporación de la perspectiva de Objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS) al proceso de planificación estratégica

Durante 2022, la Secretaría de Políticas Universitarias, depen-
diente del Ministerio de Educación de la Nación, lanzó la convocato-
ria Universidades Sostenibles. La misma tenía como fines: 

•	 Sensibilizar a la comunidad universitaria acerca de la 
agenda y acciones llevadas adelante por la Institución.

•	 Institucionalizar la creación y fortalecimiento de equipos 
de trabajo para propiciar el desarrollo de los Objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS). 

•	 Implementar acciones que garanticen la adopción de los 
ODS y sus metas.

Para ello, se tomaron en cuenta siguientes pasos para iniciar el 
compromiso con los ODS:

•	 Conocer e identificar lo que ya se está haciendo (mapeo).
•	 Apropiarse de la Agenda 2030 desarrollando capacidad y 

liderazgo interno de los ODS.
•	 Identificar prioridades, oportunidades y debilidades.
•	 Integrar, implementar e incorporar los ODS en las estrate-

gias, políticas y planes de la universidad. 
•	 Monitorizar, evaluar y comunicar sus acciones con respec-

to a los ODS.

En el marco del Plan de Desarrollo institucional, se solicitó a 
cada una de las áreas participantes que releven, para el mes de di-
ciembre, a cuáles de los ODS aportaba con su planificación. Los ODS 
definidos fueron diez:
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•	 Fin de la pobreza (1).
•	 Salud y Bienestar (2).
•	 Educación y Calidad (4).
•	 Igualdad de Género (5).
•	 Energía asequible y no contaminante (7).
•	 Trabajo decente y crecimiento económico (8).
•	 Industria, innovación e infraestructuras (9).
•	 Reducción de las desigualdades (10).
•	 Ciudades Comunicables y Sostenibles (11).
•	 Alianzas para lograr objetivos (17). 

La incorporación de los ODS en la Universidad otorgan visibili-
dad y posicionamiento internacional, permiten incorporar una visión 
multinivel y multiactoral, para que se involucren todos los sectores 
de la sociedad, y tienen el potencial de ser punto de encuentro con 
otros actores nacionales o internacionales públicos y privados, pu-
diendo generar nuevas relaciones de cooperación internacional des-
centralizada. 

Al finalizar el año, se realizó un informe por área, siguiendo lo es-
tablecido en la Figura 3.

Figura 3: Informe final de planificación por área
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Asimismo, se condensó la información en un informe final y se 
presentó la planificación por área para el 2023, siguiendo la metodo-
logía planteada para el 2022. 

FACULTAD DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO

FACULTAD SOCIEDAD, ESTADO Y GOBIERNO
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FACULTAD CULTURA, EDUCACIÓN Y CONOCIMIENTO

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN
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SECRETARÍA ACADÉMICA

SECRETARÍA GENERAL
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SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA

DESARROLLO EMPRENDEDOR
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UNRaf TEC

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
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DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA
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EDITORIAL

DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES
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Se realizó un encuentro de balance 2022 y desafíos para el 
2023. Los resultados del encuentro se pueden visualizar en el mate-
rial audiovisual “Planificar. Colaborar. Crecer”.

 
Como desafío común para la UNRaf, se anunció el avance de la 

institución hacia su primera Evaluación Institucional.

Hitos:
•	 Elaboración de planes de trabajo por área para el 2022 

y 2023.
•	 Definición de metodología de trabajo para la planifica-

ción conjunta.
•	 Inicio de vínculo entre PDI y ODS.
•	 Redefinición de los perfiles de las Facultades de la UNRaf.
•	 Proyección de la Evaluación Institucional.
•	 Elaboración del tercer Informe de Gestión.

https://drive.google.com/file/d/1u0aySXX9kdHj_CnsIpxiQCPvDf2JnjGx/view?usp=sharing
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Año 2023
Acciones

Para el 2023, el Plan de Desarrollo Institucional tuvo como de-
safíos: 

•	 Generar espacios de diálogo y debate para desarrollar 
objetivos a mediano y largo plazo/ proyectos transversa-
les/política de I+D+i.

•	 Llevar adelante el esquema de planificación 2024.
•	 Avanzar en la tarea de codificación de aprendizajes, fac-

tores críticos y la planificación de contingencias. 
•	 Estimular el trabajo colaborativo.
•	 Promover la inclusión de ODS.
•	 Desarrollar la evaluación institucional.
•	 Contribuir al desarrollo de elementos para una política 

de I+D+i.

Reunión de inicio de año con Equipo de gestión

Como acciones de escalabilidad del proceso, se plantearon 
tres acciones:

Encuentro con la Universidad de Granada

Se llevó a cabo un encuentro con la Universidad de Granada 
(España), referente en planificación estratégica institucional, con el 
objetivo de conocer cómo la institución llevó adelante este proceso y 
compartir experiencias entre las partes. 
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Reunión UNRaf - Universidad de Granada, marzo 2023

Redefinición de los perfiles de las Facultades

En agosto del 2023, mediante Ordenanza N° 014/2023 emiti-
da por el Consejo Superior, se adecuaron la denominación, alcance 
y áreas de conocimiento de las Unidades Académicas (Facultades) 
existentes en la Universidad. El motivo radicó en que, a raíz de la 
aprobación de la nueva versión del Estatuto, la UNRaf avanzó con la 
adecuación normativa y funcional. A partir de este hito, entonces, las 
Facultades se consolidaron como Facultad de Estudios Profesionales 
(previamente denominada Facultad de Sociedad, Estado y Gobierno), 
Facultad de Tecnologías e innovación para el Desarrollo (sin cambios) 
y la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades (anteriormente co-
nocida como Facultad de Educación, Cultura y Conocimiento).

Definición de Proyectos transversales 

La definición de Proyectos transversales entre áreas / equipos 
de trabajo de la Universidad, tuvo como objetivos priorizar y traba-
jar colectivamente en el 2024. Los proyectos transversales definidos 
fueron:

•	 Creación del Área de Gestión de Datos y Tablero de Co-
mando para Toma de Decisiones.

•	 Implementación de sistema SUDOCU.
•	 Implementación de la generación de actas académicas 

digitales.
•	 Sistema de pagos de carreras a distancia a través de SQ.
•	 Institucionalización de la evaluación de la carrera docen-

te.
•	 Desarrollo de la Jornada de Internacionalización.
•	 Proyectos editoriales de Cuadernos de Cátedra.
•	 Sistematización de compras por ROECYT.
•	 Acondicionamiento de los laboratorios para tareas de in-

vestigación.
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•	 Convocatorias a proyectos I+D y jóvenes investigadores/
as.

•	 Dictado del Taller de Emprendedurismo para docentes.
•	 Convocatorias a proyectos I+D y jóvenes investigadores/

as.
•	 Dictado del Taller de Emprendedurismo para docentes. 

Primera Etapa del proceso de Autoevaluación Institucional

El proceso de autoevaluación representó una oportunidad 
para sistematizar, analizar y evaluar la labor de la Universidad desde 
su creación en 2014. Reunió información cuantitativa y cualitativa en 
un análisis de los procesos y de los resultados obtenidos. Además, 
detalló los desafíos e identificó las oportunidades y acciones de me-
jora a implementar en el futuro. 

La elaboración del documento requirió una etapa de diagnós-
tico en la que se analizó la documentación disponible en la Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU). Se 
relevaron informes de evaluación institucional elaborados por otras 
casas de estudio y se identificó la información necesaria a cargar en 
el Sistema de Información para la Evaluación y el Mejoramiento Ins-
titucional (SIEMI). 

Asimismo, se comunicó el proceso a la comunidad universita-
ria y se involucró a las personas responsables de cada una de las 
áreas pertinentes según la estructura orgánica. Este involucramiento 
incluyó el pedido de información, la gestión de documentación en 
un entorno colaborativo y entrevistas. En este punto resultaron cru-
ciales los Sistemas de Información Universitaria (SIU), debido a que 
fueron una fuente de datos central para el trabajo. 

Luego, se realizó la etapa de puesta en valor del proceso. Se 
procedió a la carga de información en la plataforma SIEMI y se de-
finió la estructura del informe final. Posteriormente, se llevó a cabo 
la etapa de validación y control, al tiempo que se presentó el trabajo 
a los Consejos Académicos. Finalmente, tras el tratamiento en cada 
uno de los Consejos Académicos, el Consejo Superior aprobó el Infor-
me de Autoevaluación Institucional, consagrando un nuevo hito en la 
construcción institucional de la UNRaf.

Publicación Informe de Autoevaluación Institucional UNRAf 2023
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Retomando los logros del 2022 y desafíos para el año 2023, 
se propuso la misma metodología de trabajo de definición de pla-
nes y proyectos por área del ciclo anterior, que posibilitó plantear 
los principales desafíos, actividades y responsables para llevarlos a 
cabo, indicadores y factores críticos. El resultado del Monitoreo del 
Plan 2023, respecto a Indicadores principales/metas y el avance de 
logros, fue el siguiente:

FACULTAD DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
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FACULTAD DE ESTUDIOS PROFESIONALES

SECRETARÍA GENERAL
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SECRETARÍA ACADÉMICA

SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CON LA COMUNIDAD
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SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA

DESARROLLO EMPRENDEDOR
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UNRaf Tec

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA RAFAELA
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SECRETARÍA ECONÓMICA – FINANCIERA E INFRAESTRUCTURA

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
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EDITORIAL
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INFORMÁTICA

RELACIONES INTERNACIONALES
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Hitos:
•	 Elaboración de la Autoevaluación Institucional.
•	 Definición de proyectos transversales.
•	 Definición de planes de trabajo para 2024.
•	 Elaboración del cuarto Informe de Gestión.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1azD4GhCgPHlkUivwUE_jrLHlpAxb8wCq/edit?usp=sharing&ouid=103753871702227805356&rtpof=true&sd=true


PÁGINA 59

2024 - Hacia la UNRaf 2030 
Para el 2024, el Plan de Desarrollo Institucional tuvo como desafíos: 

•	 Monitorear los planes 2023.
•	 Nuevo Proyecto: UNRaf Universidad Internacional.
•	 Generar espacios de diálogo para desarrollar objetivos a 

mediano y largo plazo/ proyectos transversales/política 
de I+D+i.

•	 Desarrollar los planes 2024.
•	 Incorporar la planificación de proyectos transversales 

multi-área y complejos.
•	 Acompañar el proceso de autoevaluación institucional. 
•	 Contribuir al desarrollo de elementos para una política 

de I+D+i.
•	 Homogeneizar las capacidades para la planificación de 

las diferentes áreas de la universidad.
•	 Incluir al Centro de Investigación y Transferencia Rafaela 

(CIT RAFAELA) en el proceso de planificación.

El equipo de gestión organizó encuentros en mayo, septiem-
bre, octubre y diciembre, en los que se proyectaron los desafíos y los 
indicadores de cada área, de acuerdo a la metodología empleada en 
los períodos anteriores.

Planificación 2024

FACULTAD DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO
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FACULTAD DE ESTUDIOS PROFESIONALES

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
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SECRETARÍA ECONÓMICA – FINANCIERA E INFRAESTRUCTURA

SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN
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SECRETARÍA ACADÉMICA

SECRETARÍA GENERAL
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SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA
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DESARROLLO EMPRENDEDOR

UNRaf TEC
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA RAFAELA

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
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DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA

EDITORIAL
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DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES

De la misma manera, se trabajó con los Proyectos Transver-
sales propuestos para 2024: Jornadas de puertas abiertas, SUDOCU, 
Digitalización de actas y Cuadernos de cátedra. Se realizaron encuen-
tros en mayo, septiembre y diciembre, en los que se desarrollaron 
acciones y los ajustes para su concreción.
 Los resultados fueron los siguientes: 

PROYECTOS TRANSVERSALES 2024

JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS
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SUDOCU

ÁREA SECRETARÍA ACADÉMICA y DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (DGTIC)

CUADERNOS DE CÁTEDRA
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Plenario Mayo 2024

Plenario diciembre 2024
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Los resultados de avance del proceso de planificación 2024 al 
mes de diciembre fueron los siguientes:

Cumplimiento Planificación 2024
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Aportes de la evaluación institucional

Respecto a la evaluación externa efectuada por parte de CO-
NEAU en julio de 2023, se recibió la devolución elaborada por el orga-
nismo luego de la visita técnica de los representantes. A partir de las 
observaciones y  conclusiones presentadas, los equipos de trabajo 
procesaron la información y produjeron un documento que se envió 
en enero de 2025, asumiendo compromisos de gestión para la próxi-
ma evaluación institucional. Tanto la autoevaluación institucional 
realizada en 2023, como las sugerencias recibidas de CONEAU y los 
resultados de la planificación anual, constituyeron el marco referen-
cial sobre los cuales la UNRaf sentó las bases para el planeamiento 
institucional 2024 y la posibilidad de proyectarse a 2030, a través del 
nuevo proyecto, UNRaf hacia el 2030.
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A modo de síntesis

El proceso de planificación estratégica de la UNRaf inició sus 
primeros pasos en el año 2018. El Plan de Desarrollo Institucional 
(PDI) llevó a cabo diversas acciones ininterrumpidamente para insti-
tucionalizarlo.

Como emergentes de este proceso se destacan la definición de 
los valores institucionales, la actualización del Estatuto de la Universi-
dad y el desarrollo de la primera evaluación institucional. 

En términos de equipo de gestión, la Universidad logró conso-
lidar esta iniciativa como parte de su esquema de trabajo. Se genera-
ron espacios de diálogo para desarrollar objetivos a mediano y largo 
plazo. Además, permitió la incorporación de otras áreas estratégicas 
de la Universidad al proceso y el desarrollo de proyectos transversa-
les de impacto global en la institución. No es menor mencionar que 
el proceso pudo sostenerse a pesar de desafíos coyunturales como 
una pandemia, modificaciones en las direcciones/liderazgo de áreas 
internas, cambio de gobierno a nivel local, provincial y nacional.

En vistas de haber cumplido 10 años, resulta necesario proyec-
tar la UNRaf de los próximos años. Si bien el accionar del PDI conti-
núa, la propuesta hacia el 2030 invita al equipo a soñar y construir la 
UNRaf del futuro.
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Anexos

•	 Informe de gestión 2018
•	 Plan de Desarrollo Institucional - período 2018-2020
•	 Plan de Desarrollo Institucional - año 2021
•	 Plan de Desarrollo Institucional - año 2022
•	 Plan de Desarrollo Institucional - año 2023
•	 Plan de Desarrollo Institucional - año 2024
•	 Presentación de hitos - plan estratégico

https://joamuriel.com/clientes/unraf/index.html
https://drive.google.com/drive/folders/1GOGy_iK2Q50s-oct5IIbuQY42cRPLPR6?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1k0IUPhbLVmeX-VuESm_uGsFmHsLK6E9e?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1TiQiFMYZj8L_aAhQr9tjKnxr7Sc_p5MF?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1R07924uYU6DFRy-d4B8DETOIYUpvI3D9?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/1_BKJufFR0-XaTs_yu40ye2Lumljul-6J/edit?usp=sharing&ouid=103753871702227805356&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1ZCmtYusy6CUjQ3e9vK9ZUGtd50oN5_-Z6vIigI4rihc/edit#slide=id.g2802c89cf9b_0_160
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